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JL� General de 
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......... 

Gobierno de Chile 

BASES DE PUBLICACIÓN 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

SERVICIO: DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

Presenta nota o 
puntaje inferior al 
criterio de 
aprobación 
definido por el 
Comité de 
Selección, de 

o 
acuerdo a los 
resultados 
obtenidos por los 
participantes, 
considerando un 
60% de nivel de 
exiqencia. 

Entrevista con el El puntaje se asignará 

Comité de ponderadamente según 

Evaluación Comité de Selección, nota promedio obtenida 

final selección quienes en base a una escala 

calificarán con de 1 a 7. 

nota de 1 a 7. 

15 

EDICIÓN O 
VERSIÓN: 00-2010 

PÁGINA Nº 16 

12 

I FECHAS ESTIMADAS DEL PROCESO 

Período de Postulación: 19 al 28 de diciembre de 2022 
Período de Evaluación y Selección: 29 de diciembre del 2022 al 13 de enero de 2023 
Fecha aproximada del cierre del Concurso: 16 de enero de 2023 

Sin perjuicio de lo anterior, la Autoridad competente podrá modificar los plazos contenidos en la planilla 
adjunta, por razones de fuerza mayor y sin que tengan la obligación de informar de sus fundamentos. 

Los eventuales cambios serán informados en la página web de la Dirección General de Aguas 
(www.daa.moo.aob.cl) y/o al correo electrónico informado a los/as oostulantes. 

I PUNTAJE DE POSTULANTE IDÓNEO 

Para ser considerado postulante idóneo, el/la candidata/a deberá alcanzar al menos el puntaje mínimo de 
aprobación de cada una de las etapas. El/la postulante que no reúna los puntajes anteriormente descritos 
será excluido/a del Proceso de Selección. 

Las etapas del concurso son sucesivas y excluyentes entre ellas. Los puntajes parciales de cada etapa aluden 
al mínimo necesario para avanzar en el proceso. Para la conformación de la nómina a ser presentada al 
Director no se considera un puntaje final producto de la sumatoria de las etapas, sino sólo respecto al puntaje 
de la última etapa de entrevista con la Comisión de Selección. 
Como resultado del Proceso de Selección, la Comisión de Selección remitirá al Director General de Aguas los 
nombres de los/as candidatos/as propuestos para su decisión final de contratación. 

Nº Proceso: 16598861 

DPTO. DESARROLLO Y GESTIÓN DE PERSONAS 





 

MEDIDAS CONCILIATORIAS 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS ADHIERE AL COMPROMISO POR LA DIVERSIDAD E INCLUSIÓN LABORAL 

FOMENTANDO Y PROMOVIENDO ACCIONES Y MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A DISMINUIR LAS INEQUIDADES, 
BRECHAS Y BARRERAS DE GÉNERO AL INTERIOR DEL SERVICIO. A CONTINUACIÓN, SE SEÑALAN LAS PRINCIPALES 

ACCIONES Y BENEFICIOS INSTITUCIONALES, ORIENTADOS A CONTRIBUIR CON EL MEJORAMIENTO DE LA VIDA 

LABORAL, ASÍ COMO DISMINUIR LAS TENSIONES CONCILIATORIAS DE SUS COLABORADORES.  

  

JORNADA DE TRABAJO 

ACCIÓN NORMATIVA ÁMBITO DE APLICACIÓN 

HORARIO FLEXIBLE DE INGRESO: CON EL OBJETO DE FACILITAR LA MOVILIDAD Y 

EVITAR CONGESTIONES EN EL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO, LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE AGUAS APLICA UN HORARIO FLEXIBLE PARA TODO EL PERSONAL DEL 

SERVICIO CON UN CUMPLIMIENTO DE 44 HORAS SEMANALES. 

DE LUNES A JUEVES: 9 HORAS DIARIAS Y VIERNES 8 HORAS DIARIAS. 

ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO, LEY 

N° 18.834. 

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   

PERMISOS ADMINISTRATIVOS: BENEFICIO CONCEDIDO POR LEY A TODOS LOS 

FUNCIONARIOS, QUE PERMITE AUSENTARSE DE SUS LABORES POR MOTIVOS 

PARTICULARES HASTA POR 6 DÍAS HÁBILES AL AÑO CON GOCE DE 

REMUNERACIONES. ESTOS PERMISOS PUEDEN FRACCIONARSE EN DÍAS O MEDIOS 

DÍAS.  

ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO, LEY 

N° 18.834. 

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.  

PERMISOS VARIOS: PERMISOS POR NACIMIENTO, PERMISO LABORAL A PADRES DE 

HIJOS CON DISCAPACIDAD LEY 20.535, PERMISO POR MATRIMONIO O UNIÓN 

CIVIL, PERMISO POR FALLECIMIENTO DE HIJO O HIJA, PERMISO POR FALLECIMIENTO 

DE HIJO O HIJA EN PERIODO DE GESTACIÓN, PERMISO POR FALLECIMIENTO DEL 

CÓNYUGE, PERMISO POR FALLECIMIENTO DEL PADRE, MADRE, HERMANO O 

HERMANA. (PONER CANTIDAD DE DÍAS DE PERMISO) 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   

DESCANSO COMPLEMENTARIO: EL DESCANSO COMPLEMENTARIO ESTÁ DESTINADO 

A COMPENSAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS A CONTINUACIÓN 

DE LA JORNADA, Y SERÁN IGUAL AL TIEMPO TRABAJADO MÁS UN AUMENTO DEL 

25% EN CASO DE HORAS EXTRAORDINARIAS DIURNAS Y DE UN 50% PARA HORAS 

EXTRAORDINARIAS NOCTURNAS, PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA JEFATURA 

DIRECTA.  

ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO, LEY 

N° 18.834. 

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   

FERIADO LEGAL: DESCANSO AL CUAL TIENE DERECHO EL FUNCIONARIO, CON 

GOCE DE TODAS LAS REMUNERACIONES, CUANDO ESTE CUMPLA A LO MENOS 1 

AÑO DE DESEMPEÑO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO. DERECHO EXIGIBLE, 
CONFORME A ANTIGÜEDAD RECONOCIDA DE: - MENOS DE 15 AÑOS DE SERVICIO 

= 15 DÍAS HÁBILES. - ENTRE 15 Y MENOS DE 20 AÑOS DE SERVICIO = 20 DÍAS 

HÁBILES. - CON 20 O MÁS AÑOS DE SERVICIO = 25 DÍAS HÁBILES 

ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO, LEY 

N° 18.834. 

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   

LICENCIAS MÉDICAS:  
ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO, LEY 

N° 18.834. 

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   



PERSONAL PLANTA/CONTRATA: DERECHO QUE TIENE EL FUNCIONARIO DE 

AUSENTARSE O REDUCIR SU JORNADA DE TRABAJO DURANTE UN DETERMINADO 

LAPSO, CON EL FIN DE ATENDER AL RESTABLECIMIENTO DE SU SALUD, EN 

CUMPLIMIENTO DE UNA PRESCRIPCIÓN PROFESIONAL CERTIFICADA. DURANTE SU 

VIGENCIA EL FUNCIONARIO CONTINUARÁ GOZANDO DEL TOTAL DE SUS 

REMUNERACIONES. HONORARIO A SUMA ALZADA: EN EL CASO DEL PERSONAL A 

HONORARIO A SUMA ALZADA, EL SERVICIO  OTORGARÁ UN BENEFICIO 

EQUIVALENTE AL CONTEMPLADO PARA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, QUE 

CONSISTIRÁ EN PAGAR LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES A LA DIFERENCIA 

QUE NO QUEDE CUBIERTA POR EL SUBSIDIO POR INCAPACIDAD LABORAL AL QUE 

TENGA DERECHO EN EL SISTEMA DE SALUD AL QUE SE ENCUENTRE AFILIADA, SIEMPRE 

QUE COTICE MENSUALMENTE A SALUD A LO MENOS POR LOS PORCENTAJES DE 

MONTOS Y TOPES INDICADOS EN EL ARTÍCULO 90 DEL D.L. N° 3.500 Y CUMPLA 

ADEMÁS CON LOS REQUISITOS LEGALES ESTABLECIDOS. 

CELEBRACIONES INSTITUCIONALES: ACCIONES PARTICIPATIVAS Y ACTIVIDADES 

CONMEMORATIVAS QUE FAVORECEN LA PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN DE TODOS 

LOS FUNCIONARIOS MEDIANTE EL RECONOCIMIENTO NO PECUNIARIO. 
INSTITUCIONAL  

PLANTA/CONTRATA/HONORARIO A 

SUMA ALZADA.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DERECHOS PARENTALES 

 

ACCIÓN NORMATIVA ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DESCANSO MATERNAL (PRE Y POST NATAL): LA TRABAJADORA TIENE DERECHO A UN 

DESCANSO DE MATERNIDAD DE SEIS SEMANAS ANTES DEL PARTO Y DOCE SEMANAS 

DESPUÉS DE ÉL. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO 

A SUMA ALZADA.   

PERMISO POST NATAL PARENTAL: LAS TRABAJADORAS TIENEN DERECHO A UN 

PERMISO POSTNATAL PARENTAL DE DOCE SEMANAS A CONTINUACIÓN DEL PERIODO 

POSTNATAL. SIN EMBARGO, LA TRABAJADORA PUEDE OPTAR POR REINCORPORARSE A 

SUS LABORES UNA VEZ TERMINADO EL PERMISO POSTNATAL POR LA MITAD DE SU 

JORNADA, EN CUYO CASO EL PERMISO POSTNATAL PARENTAL SE EXTENDERÁ A 

DIECIOCHO SEMANAS. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO 

A SUMA ALZADA.   

FUERO MATERNAL: EL FUERO MATERNAL DE QUE GOZA UNA TRABAJADORA 

EMBARAZADA SE EXTIENDE DESDE EL INICIO DE SU EMBARAZO Y HASTA UN AÑO 

DESPUÉS DE EXPIRADO EL DESCANSO DE POSTNATAL, EXCLUIDO EL PERMISO 

POSTNATAL PARENTAL. EN OTRAS PALABRAS, POR REGLA GENERAL Y SALVO QUE 

EXISTA UNA LICENCIA DE DESCANSO POST NATAL SUPLEMENTARIO, EL FUERO SE 

PROLONGARÍA HASTA CUANDO EL HIJO CUMPLA UN AÑO Y 84 DÍAS DE EDAD. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO 

A SUMA ALZADA.   

PERMISO DE ALIMENTACIÓN: LAS TRABAJADORAS (O EL PADRE TRABAJADOR QUE 

HACE USO DEL BENEFICIO) TIENEN DERECHO A DISPONER, DE UNA HORA AL DÍA, PARA 

DAR ALIMENTO A SUS HIJOS MENORES DE DOS AÑOS, DERECHO QUE PUEDE 

EJERCERSE A) EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO, B) 
DIVIDIÉNDOLO, A SOLICITUD DE LA INTERESADA, EN DOS PORCIONES, Y C) 
POSTERGANDO O ADELANTANDO EN MEDIA O EN UNA HORA, EL INICIO O EL 

TÉRMINO DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO 

A SUMA ALZADA.   

SALA CUNA: EL MINISTERIO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE BRINDAR 

ACCESO A SALA CUNA A TODAS LAS FUNCIONARIAS CON HIJOS MENORES DE 2 

AÑOS QUE LO SOLICITEN. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 
PLANTA/CONTRATA/HONORARIO 

A SUMA ALZADA.   

BENEFICIO DE JARDÍN INFANTIL Y CLUB ESCOLAR: AUN CUANDO NO ES UN 

REQUISITO LEGAL, EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS EXTIENDE EL BENEFICIO DE 

JARDINES INFANTILES PARA NIÑOS DE 2 A 5 AÑOS.  
INSTITUCIONAL SUJETO DISPONIBILIDAD.  

 

 

 

 

 

 

 



 

BENEFICIOS SOCIALES  

 

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS CUENTA CON UN SERVICIO DE BIENESTAR QUE TIENE COMO OBJETIVO MEJORAR Y 

MANTENER LA CALIDAD DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS Y SUS CARGAS FAMILIARES RECONOCIDAS, 
ENTREGANDO ATENCIÓN SOCIAL, JURÍDICA, MÉDICO-DENTAL, Y ECONÓMICA. JUNTO CON ELLO, DEBE FOMENTAR EL 

DESARROLLO DE PROGRAMAS CULTURALES Y/O RECREATIVOS EN BENEFICIO DE SUS AFILIADOS. ESTE SERVICIO DEPENDE 

DE LA SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y CUENTA CON OFICINAS REGIONALES LO LARGO DE TODO EL PAÍS. 

ACCIÓN (SUJETO A VARIACIÓN) ÁMBITO DE APLICACIÓN 

REEMBOLSOS: REEMBOLSOS POR GASTOS MÉDICOS, REEMBOLSO BONOS (ISAPRE/FONASA), 
REEMBOLSO TRASLADO DE AMBULANCIA, REEMBOLSO LENTES ÓPTICOS Y/O DE CONTACTO, REEMBOLSO 

APARATOS ORTOPÉDICOS, REEMBOLSO MEDICAMENTOS Y REEMBOLSO ATENCIÓN DENTAL 

 

 

 

 
PERSONAL DE PLANTA/CONTRATA 

AFILIADO AL SERVICIO DE BIENESTAR. PRESTAMOS VARIOS: PRÉSTAMO ESCOLAR, PRÉSTAMOS HABITACIONAL (ADQUISICIÓN Y/O REPARACIÓN), 
PRÉSTAMOS DE SALUD (MÉDICO Y/O DENTAL),  

AYUDAS: NACIMIENTO O ADOPCIÓN, MATRIMONIO, DEFUNCIÓN (AFILIADO Y/O CARGA FAMILIAR), 
BONO ALIMENTACIÓN, INCENTIVO ESTUDIANTIL, CATÁSTROFE 

CONVENIOS: SEGURO COMPLEMENTARIO DE SALUD (VIDA-CATASTRÓFICO-SALUD), SEGURO DE VIDA 

(ACCIDENTE DE TRABAJO Y/O AYUDA AL DECESO), FUNDACIÓN ARTURO LÓPEZ PÉREZ 

CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN: EL SERVICIO DE BIENESTAR BRINDA ESPACIOS DE RECREACIÓN, DEPORTE 

Y CULTURA A TODA LA COMUNIDAD MOP, REFORZANDO SU OBJETIVO PRINCIPAL, APORTAR A LA CALIDAD 

DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DEL MINISTERIO Y SUS CARGAS FAMILIARES, ENTREGANDO 

SERVICIOS QUE PERMITAN GENERAR BIENESTAR EN LAS PERSONAS, DESARROLLANDO PROGRAMAS 

CULTURALES, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS, EN BENEFICIO DE SUS AFILIADOS(AS). 

A NIVEL NACIONAL EXISTEN GRUPOS DE FOLCLORE, TALLERES DE MANUALIDADES, ESPACIOS DE RECREACIÓN 

Y DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ENTRE OTROS. 
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